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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
ORDEN de 18 de febrero de 2008, del Departamen-
to de Industria, Comercio y Turismo, por la que se
modifica el modelo 514 de autoliquidación de de-
terminadas tarifas de la tasa 14 por servicios en
materia de ordenación de actividades industriales,
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales.

$
En la Sección 3ª del Capítulo II de la Ley 12/2006 de

Regulación y Fomento de la actividad industrial de Aragón se
encomienda a la Administración de la Comunidad Autónoma
para el ámbito industrial, no sólo promover la asunción e
interiorización por la sociedad de los medios, retos y posibi-
lidades de las nuevas tecnologías de la información, sino que
se asuman obligaciones para la Administración de avanzar en
la puesta a disposición de sus servicios de forma electrónica y
telemática, de adaptar sus procedimientos y de regular los
sistemas de intercambio telemático de información entre
Administración y los agentes del sistema de la seguridad y
calidad industrial, dándoles plena eficacia jurídica.

Con la publicación de la de Orden de 13 de febrero de 2006,
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la
que se aprueba el modelo 514 de autoliquidación de determi-
nadas tarifas de la Tasa 14 por servicios en materia de
ordenación de actividades industriales, energéticas, metroló-
gicas, mineras y comerciales, se aprobaron los modelos de
autoliquidación para determinadas Tarifas comprendidas en
la Tasa número 14, así como el procedimiento para su gestión
y liquidación.

Con la próxima entrada en vigor el 1 de marzo de 2008 del
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios apro-
bado en el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, y con la
finalidad de acercar la Administración a los ciudadanos y
facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones para con ésta,
se ha incluido en el modelo 514 apartado 1 la tramitación de
las comunicaciones relativas a estas instalaciones.

Por lo expuesto se hace necesario dictar esta Orden con una
doble finalidad. Por un lado, se actualiza el modelo de autoli-
quidación mencionado para incorporar las tramitaciones de

las instalaciones térmicas, debido al cambio reglamentario y
por otro se incluye también íntegramente la Tarifa 03 y la
Tarifa 06 de la Tasa 14. Esta modificación tiene por objeto
agilizar y facilitar la gestión administrativa y el procedimiento
tributario de estas Tarifas comprendidas en la Tasa 14.

En su virtud, conforme a lo establecido en el artículo 25 del
Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, por el que se aprobó
el Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno,
dispongo:

Artículo único.
1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la modifica-

ción del modelo de autoliquidación para determinadas Tarifas
comprendidas en la Tasa número 14 por servicios en materia
de ordenación de actividades industriales, energéticas, metro-
lógicas, mineras y comerciales, y en particular el modelo 514
en su Apartado 1 de la Tasa 14, que en su concepto general
queda redactado de la siguiente manera: «Por determinadas
actuaciones administrativas en relación con las actividades
industriales sometidas a cuotas fijas (Tarifas 02, 03, 04 y 06)».

2. En el citado modelo se ha incorporado en el apartado
correspondiente a la Tarifa 02, junto a la tramitación de las
comunicaciones relativas a instalaciones eléctricas de Baja
Tensión, la tramitación de las comunicaciones de instalacio-
nes térmicas en los edificios. Así mismo, se ha incorporado
íntegramente la Tarifa 03 y la Tarifa 06.

3. Será de uso obligatorio para las autoliquidaciones por
quienes soliciten el correspondiente servicio o actuaciones
administrativas correspondientes a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones y normas de igual

o inferior rango contradigan lo dispuesto en esta Orden.
Disposición Final única. Entrada en vigor
La presente Orden y el modelo que figura en el Anexo 1

producirán efectos desde el día 1 de marzo de 2008.
Zaragoza, 18 de febrero de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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RESOLUCION de 13 de febrero de 2008, de la
Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, por la que se renueva a la
Federación de Asociaciones de la Construcción de
Huesca, la autorización como entidad de forma-
ción para impartir los cursos teórico-prácticos
necesarios para la obtención del certificado de
profesional habilitado.

$
Vista la solicitud suscrita por D. Manuel Torres Guillaumet,

como gerente de la Federación de Asociaciones de la Cons-
trucción de Huesca, con domicilio social en la Plaza López
Allué, número 3, 3º de Huesca y documentación anexa, en la
que solicita la renovación de su autorización como entidad de
formación en la especialidad de aparatos elevadores.

Considerando las competencias que corresponden a la Co-
munidad Autónoma de Aragón de conformidad con el Estatu-
to de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/
2007, de 20 de abril.

Considerando el Reglamento de las acreditaciones profesio-
nales, la autorización de empresas y la acreditación de entida-
des de formación en materia de seguridad industrial, aprobado
mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio de 2003, del
Gobierno de Aragón.

Considerando lo establecido en los anexos al Reglamento de
las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas
y la acreditación de entidades de formación en materia de
seguridad industrial, modificados por la Orden de 8 de julio de
2003, la Orden de 21 de enero de 2004, la Orden de 9 de marzo
de 2004, la Orden de 23 de septiembre de 2005, la Orden 25
de noviembre de 2005 y la Orden de 29 de marzo de 2007.

Considerando lo establecido en la Orden de 27 de diciembre
de 2006 del Departamento de Industria, Comercio y Turismo
por la que se desarrollan el registro y los procedimientos
administrativos relativos a las entidades de formación que
imparten cursos para la obtención del certificado de profesio-
nal habilitado en materia de seguridad industrial, y se aprueba
la aplicación para su gestión, en adelante la Orden de 27 de
diciembre 2006.

Esta Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, resuelve:

Primero. Renovar, por un plazo de un año, a la Federación
de Asociaciones de la Construcción de Huesca, la autorización
como entidad de formación para impartir los cursos teórico-
prácticos establecidos como requisitos previos para la obten-
ción del certificado de profesional habilitado en las especiali-
dades indicadas a continuación, y regulados en el Reglamento
de las acreditaciones profesionales, la autorización de empre-
sas y la acreditación de entidades de formación en materia de
seguridad industrial, con las siguientes condiciones:

1º. Para la especialidad de aparatos elevadores, el alcance de
la autorización incluye los siguientes cursos básicos:

Operador de grúa torre.
2º. El coordinador responsable de los cursos será D. Manuel

Torres Guillaumet.
3º. En los cursos para los que se requiere experiencia

profesional en empresas de la correspondiente especialidad, la
entidad de formación deberá informar a los alumnos que en la
solicitud de admisión al examen reglamentario convocado por
un Servicio Provincial del Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo, éstos deberán acreditar dicha experiencia
profesional de acuerdo con lo especificado en las disposicio-
nes aplicables.

4º. La entidad de formación, antes de comenzar cada curso,
deberá comunicar a la Dirección General de Industria y de la
Pequeña y Mediana Empresa, al menos un mes antes de su
inicio, las características del curso, atendiendo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la Orden de 27 de diciembre de 2006.

5º. Si en alguno de los cursos que se vayan a impartir se
utilizara un material diferente al especificado en el momento
de la autorización, se comunicarán los mismos datos en el
momento de la solicitud de homologación del curso.

6º. Antes de que se haya impartido el veinte por ciento de las
horas lectivas del curso, la entidad de formación deberá
comunicar a la Dirección General de Industria y de la Pequeña
y Mediana Empresa el listado completo de los alumnos
matriculados, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 14 de la
Orden de 27 de diciembre de 2006.

7º. En el momento de finalizar cada curso y antes del plazo
de un mes, la entidad de formación deberá comunicar a la
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa las calificaciones obtenidas por los alumnos en cada
una de las tres convocatorias, atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 15 de la Orden de 27 de diciembre de 2006.

8º. El Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo
correspondiente, a través de su personal técnico, podrá com-
probar que la enseñanza impartida se ajusta a los programas y
duración establecidos. En este sentido, podrán realizar cuantas
visitas y comprobaciones consideren necesarias durante el
desarrollo del curso.

9º. La entidad de formación deberá conservar y tener a
disposición de la Administración los originales de los exáme-
nes y pruebas realizadas por los alumnos durante un plazo
mínimo de un mes desde su realización. En caso de observarse
irregularidades o considerarse el contenido de las pruebas
como manifiestamente inadecuado, la Administración podrá
ordenar su repetición.

Segundo. La Entidad de Formación deberá estar a lo dis-
puesto el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la
autorización de empresas y la acreditación de entidades de
formación en materia de seguridad industrial y en la Orden de
27 de diciembre de 2006 del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo por la que se desarrollan el registro y los
procedimientos administrativos relativos a las entidades de
formación que imparten cursos para la obtención del certifica-
do de profesional habilitado en materia de seguridad indus-
trial, y se aprueba la aplicación para su gestión.

Tercero. La vigencia de esta autorización está condicionada
al cumplimiento y mantenimiento de las condiciones estable-
cidas en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la
autorización de empresas y la acreditación de entidades de
formación en materia de seguridad industrial.

Cuarto. Se renovará de oficio a la Federación de Asociacio-
nes de la Construcción de Huesca en el Registro de Entidades
de Formación autorizadas en la Comunidad Autónoma de
Aragón, incorporando a su inscripción, los cursos para los que
es autorizada en esta Resolución.

Quinto. La renovación de la autorización deberá solicitarse
a la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Orden de 27 de diciembre de 2006 dentro de los dos meses
anteriores a la finalización de su periodo de vigencia y al
menos quince días antes de que expire éste.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse un recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un
mes según lo previsto en el artículo 58.1 del Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2008.

El Director General de Industria
y de la Pequeña y Mediana Empresa,

CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA
#
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